
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de Abril de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Rad. 2016-486 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante EDIFICIO PLAZA CENTRAL 

P.H. a costa de la parte demandada LILIA CEPEDA DE MARIN. 

 

DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS MCTE ($231.125). 

La secretaria. 
 
 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Elaborado por: Javier Mantilla Sandoval 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Notificación factura 34019 C.1. $7.400 Folio  26   

Publicación emplazamiento C.1. $51.825 Folio 38   

Agencias en derecho C.1. $164.000 Folio 79 

Notificación factura 75946 C.2 $7.900 Folio 7   

TOTAL  $231.125 

Firmado Por:

Laura Marcela Luna Guerrero

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 2016-486 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas de la demanda 
de la referencia. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 19 de abril de 2023. 

 
 
JAVIER MANTILLA SANDOVAL 
Escribiente 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

  Bucaramanga, veintiuno de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a derecho.  

 

En firme este proveído REMÍTANSE las presentes diligencias a la Oficina de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

 JUEZ  
 

PROYECTA: Javier Mantilla Sandoval 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de Abril de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Rad. 2017-212 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor la parte demandada EFRAIN YAIR PADILLA 

ALTAMAR a costa de la parte demandante PABLO ANTONIO BAEZ RUIZ. 

 

OCHENTA MIL PESOS MCTE ($80.000). 

La secretaria. 
 
 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Elaborado por: Javier Mantilla Sandoval 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Agencias en derecho C.1. $80.000 PDF 159 

TOTAL  $80.000 

Firmado Por:

Laura Marcela Luna Guerrero

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 2017-212 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas de la demanda 
de la referencia. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 19 de abril de 2023. 

 
 
JAVIER MANTILLA SANDOVAL 
Escribiente 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

  Bucaramanga, veintiuno de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a derecho.  

 

En firme este proveído REMÍTANSE las presentes diligencias a la Oficina de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

 JUEZ  
 

PROYECTA: Javier Mantilla Sandoval 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9b0aa22d4b43d59f7a5234b96271ed4ea544e7b9125abffd0f5918c2c1fe219

Documento generado en 21/04/2023 01:32:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de Abril de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-629 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante BANCO DE BOGOTA  a 

costa de la parte demandada OMAR CAMILO LOPEZ SUAREZ. 

 

UN MILLÓN NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS MCTE ($1.099.145). 

La secretaria. 
 
 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Elaborado por: Javier Mantilla Sandoval 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Notificación  C.1. $9.700 PDF 57  

Notificación  C.1. $14.445 PDF 38 

Agencias en derecho C.1. $1.075.000 PDF 175 

TOTAL  $1.099.145 

Firmado Por:

Laura Marcela Luna Guerrero

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 2021-629 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas de la demanda 
de la referencia. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 19 de abril de 2023. 

 
 
JAVIER MANTILLA SANDOVAL 
Escribiente 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

  Bucaramanga, veintiuno de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a derecho.  

 

En firme este proveído REMÍTANSE las presentes diligencias a la Oficina de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

 JUEZ  
 

PROYECTA: Javier Mantilla Sandoval 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de Abril de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-741 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandada ERNESTO  RICO 

CALDERON a costa de la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE BIENES 

Y SERVICIOS ALMARENSE -COOALMARENSA-. 

 

OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE ($85.600). 

La secretaria. 
 
 
 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Elaborado por: Javier Mantilla Sandoval 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Notificación  C.1. $9.600 PDF 38  

Agencias en derecho C.1. $76.000 PDF 114 

TOTAL  $85.600 

Firmado Por:

Laura Marcela Luna Guerrero

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 2021-741 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas de la demanda 
de la referencia. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 19 de abril de 2023. 

 
 
JAVIER MANTILLA SANDOVAL 
Escribiente 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

  Bucaramanga, veintiuno de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a derecho.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

 JUEZ  
 

PROYECTA: Javier Mantilla Sandoval 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 
Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

DESPACHO COMISORIO 
RADICADO: 2022-258 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, memorial de devolución de 
despacho comisorio realizado por el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, visible 
a folio 20 C.1. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 19 de abril de 2023. 

 
 
JAVIER MANTILLA SANDOVAL 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiuno de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial, se tiene que, en memorial que antecede, se hizo la 

devolución del despacho comisorio No. 23 del 30 de junio de 2022 por parte del 

Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, quien informó que, por auto 

del 9 de febrero de 2023, se ordenó devolver el presente despacho comisorio 

sin diligenciar. 

 

Por lo tanto, para los efectos de que trata el artículo 40 del C.G.P., se ordenará 

agregar a las presentes diligencias el despacho comisorio No. 23 del 30 de 

junio de 2022. Una vez quede en firme la providencia, ingrese al Despacho para 

lo que corresponda.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal De Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a las presentes diligencias el despacho comisorio No. 

23 del 30 de junio de 2022, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

JUEZ 
 
PROYECTA: Javier Mantilla Sandoval. 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

mailto:J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 007

Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
RADICADO: 2022-468 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda ejecutiva de 
mínima cuantía presentada por el Dr. JOHN DAGOBERTO CARVAJAL SÁNCHEZ, actuando 
como apoderado judicial de DIANA CAROLINA REALES ACOSTA, en contra de 
COMERCIALIZADORA KGM S.A.S., informando que la misma no fue subsanada. Sírvase 
proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 19 de abril de 2023. 

 
 
JAVIER MANTILLA SANDOVAL 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Diecinueve (19) de Abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se tiene que la presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas 

en el auto calendado el 27 de marzo de 2023, el cual se notificó por estados el 

28 de marzo de 2023, concediéndose al ejecutante el término de 5 días para 

subsanarla. 

 

Sin embargo, el Despacho revisó el expediente digital y el sistema de Justicia 

XXI, y NO encontró escrito de subsanación por parte del extremo demandante. 

Por lo tanto, se evidencia que la parte actora hizo caso omiso al llamamiento 

realizado por el despacho y, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se 

tendrá por no subsanada la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda formulada por DIANA 

CAROLINA REALES ACOSTA en contra de la COMERCIALIZADORA KGM 

S.A.S, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme el presente proveído, 

de conformidad con las directrices señaladas por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que, en caso de volver a 

presentar la demanda y para celeridad de la actuación, debe presentar, como 

anexo, copia del presente auto, para que por la Oficina Judicial – Reparto sea 

sometida a reparto entre todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

JUEZ 

PROYECTA: Javier Mantilla Sandoval. 

mailto:J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 2023-00210 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima cuantía 
presentada por la Dra. KAREN JULIETH CAMARGO ÁLVAREZ, actuando como apoderada judicial 
de COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y EGRESADOS UNIVERSITARIOS “COOPFUTURO”, en 
contra de JEYSON FABIAN ROYAL ARCHILA, informando que la demanda reúne los requisitos 
para considerar librar mandamiento de pago. Sírvase proveer lo que estime pertinente. 
Bucaramanga, 19 de abril de 2023. 

 
 
JAVIER MANTILLA SANDOVAL 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

  Bucaramanga, veintiuno de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 

demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la COOPERATIVA DE 

ESTUDIANTES Y EGRESADOS UNIVERSITARIOS “COOPFUTURO”, valida de 

apoderada judicial, en contra de JEYSON FABIAN ROYAL ARCHILA, reúne los 

requisitos señalados por los artículos 82 y siguientes del C.G.P. y, como quiera que 

del título base de recaudo digitalizado y allegado con la demanda, se desprende 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo 

de la parte demandada; de conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., 

en concordancia con lo establecido en los artículos 430, 431 de la misma obra, es 

procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, promovido por la COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y 

EGRESADOS UNIVERSITARIOS “COOPFUTURO” en contra de JEYSON 

FABIAN ROYAL ARCHILA, para que cancele, a favor de la parte demandante, las 

siguientes sumas de dinero y por los siguientes conceptos:  

 

 Por la suma de DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE 

($10.500.000), correspondiente al capital contenido en el titulo valor pagaré 

número 22005186985, con fecha de uso de clausula aceleratoría el 20 de 

febrero de 2023.  

 

 Por los intereses de mora sobre la suma DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS MCTE ($10.500.000), liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 21 de febrero de 2023, 

y hasta que se realice el pago total de la obligación. 
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Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 
Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 

a 293 y 301 del C.G.P. y/o Ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte demandada 

que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, así como 

proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contado a partir del día 

siguiente al de la notificación del presente proveído. 

 

TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación que 

se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el 

radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.   

  

CUARTO: DEBERÁ la parte actora tener el título ejecutivo a disposición del 

Juzgado cuando éste lo requiera.   

  

QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título ejecutivo 

salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   

 

SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en este proceso a la Dra. KAREN 

JULIETH CAMARGO ÁLVAREZ 1, identificada con la cedula de ciudadanía número 

1.095.838.985 de Bucaramanga y la tarjeta profesional número 386.850 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

JUEZ 
 
PROYECTA: Javier Mantilla Sandoval. 

                                                           
1 Registrado en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 2023-00211 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda ejecutiva de 
mínima cuantía presentada por la Dra. VIVIAN SELENA PAVA LOPEZ, actuando como 
apoderada judicial de CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en contra de 
YURY ALEJANDRA DIAZ JAIMES, informando que se observa causal para considerar su 
inadmisión. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 19 de abril de 2023. 

 
 
JAVIER MANTILLA SANDOVAL 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiuno de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, teniendo en cuenta que la presente 

demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por CREZCAMOS S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, valido de apoderada judicial, en contra de 

YURY ALEJANDRA DIAZ JAIMES, no cumple con los requisitos de que tratan 

los numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P., se inadmitirá por lo siguiente: 

 

PRIMERO: Deberá adecuar la pretensión primera, literal b, de la demanda, en 

el sentido de que, si se indica el valor exacto de los intereses de plazo que 

pretende cobrar, deberá allegar la prueba o el soporte que arroja aquél valor o, 

en su lugar, eliminar de la pretensión la suma en mención, al no ser necesaria 

y, en su lugar, exponer, únicamente, la fecha de causación de tales intereses, 

su tasa de interés pactada y la suma de dinero sobre la cual se deberá liquidar 

ese rédito posteriormente. 

 

SEGUNDO: Deberá aclarar la pretensión primera, literal c, respecto de la 

solicitud de pago de $60.448, por concepto de seguros, en el sentido de 

especificar el documento en el cual soporta su pedimento, conforme a la 

literalidad del título valor y del concepto de las sumas allí incluidas.  

 

En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora 

en el término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so 

pena de rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la 

parte motiva. 
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SEGUNDO: CONCÉDER, de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término 

de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de 

rechazo. Para mayor claridad, la demanda subsanada debe integrarse en un 

solo escrito. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este proceso a la Dra. 

VIVIAN SELENA PAVA LOPEZ1 identificada con la cedula de ciudadanía 

número 1.234.338.755 de Floridablanca, y la tarjeta profesional número 399.383 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

JUEZ 
 
PROYECTA: Javier Mantilla Sandoval. 

                                                           

1 Registrada en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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